
SECRETARIA. - San Pelayo, 17 de mayo de 2022. Señor Juez, en la fecha le doy cuenta
a usted, de sendos memoriales presentados por la señora NASLY MARLE OROZCO
LOZANO, en el presenta asunto solicitando, el levantamiento de la medida de embargo que
pesa sobre el inmueble de su propiedad. - PROVEA.

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA
REPÚBLICA DE COLOMBIA

San Pelayo, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: AGRICARIBE E.A.T NIT:. 0823002496-4
DEMANDADOS NASLY MARLE OROZCO LOZANO C.C 26.174.916

LIBARDO LUIS LOZANO LOZANO C.C 7.375.655
RADICACIÓN:      23-686-40-89-001-2009-00178-00

Presenta la señora NASLY MARLE OROZCO LOZANO, sendos memoriales solicitándole
al despacho levantamiento de medidas cautelares que pesa sobre el bien inmueble de su
propiedad en el proceso de la referencia, ya que la obligación que tenía con la empresa
demandante fue cancelada, presentando la constancia de cancelación.

Revisado el expediente se advierte por el despacho que este fue terminado por
desistimiento tácito, levantamiento de las medidas cautelares, desglose de los documentos
y archivo del expediente, así las cosas, el despacho proferirá los oficios para el
levantamiento de las medidas del bien Inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 143-
14334 de propiedad de la demandada NASLY MARLE OROZCO LOZANO, a la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Cereté.

Por lo expuesto el Despacho.

D I S P O N E:

EXPEDIR el oficio a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Cereté,
solicitando el levantamiento de la medida cautela de embargo que pesa sobre el bien
Inmueble distinguido con matricula inmobiliaria 143-14334 de propiedad de la demandada
NASLY MARLE OROZCO LOZANO.

Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la
Ciudad de Cereté, indicando el nombre completo del demandado, su cédula de
ciudadanía, Código del Despacho Judicial y demás datospertinentes, a través del
correo institucional del despacho, a la dirección de correo electrónico.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO
Juez
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